
Programa de la 
SEPTIMA UONli;:r-UCNC IA INTERNACIONAL AUERIOANA 

(Aprobado por el Consejo Directivo de la Unión Panamericana 
en la sesión celebrada el 31 de mayo de 1933) 

CAPITULO I 
ORGAIHZAOION DE LA PAZ 

l. M�todos de prevención y de solución p�c{fica de los conflic
tos interamericanos. 

2. a) Comisiones de Conciliación Interamericanas.
b) Informe de la Comisión Permanente de Conciliación de Wash

ington sobre sus actividades. 
3. Declaración del 3 de agosto de 1932 •.
4. Pactos anti-bélicos -Plan argentino.
5. Consideraci.Ón de un plan para, obtener las prontas ratifica

e iones del Tratado de Arbi tr2,j e In t erarne:ri cano y de la Convención de 
Conciliación Interarnericana del 5 de enero de 1929, y en ge·ne:ral pa
ra obtener la pronta ratificación de los tratados y convenciones y 
la pronta ejecución de las resoluciones aprobadas en las conferen
cias internacionales americanas. 

CAPITULO II 
PROBLEMAS DE DERECHO IN'I'ERNAOIONAL •. 

6. Método de p:rogresi v2, codificación del derecho internacional
y consideración de temas de codificación, como: 

�) Derechos y Deberes de los Estados. 
b) Tratados y su interpretación.
c) Responsabilidad inte:rnacione,l del Estado, con referencia

especial a la responsabilidad por denegación de justicia.
d) Definición, duración y reciprocidad del asilo político.
e) Extradición •.
f) Nacionalidad.
g) Mar Territorial

7. Informe de 12, Comisión de Derecho Interne_ciona1 Público de
Río de Janeiro sobre los principios generales que faciliten é.Wuer
dos regionales entre los países riberefios, sobre el uso industrial 
Y agrícola de las aguas de los ríos internacionales, e informes de 
12. misma Comisión y de 12" de Derecho Intern2.cional Privado de Mon-
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tevideo·sobre las materias previstas en la Resoluci6n de la Sexta 
Conferencia Interrtacional Americana de fecha lS de febrero de 192S. 

CAPITULO III 
DERECHOS POLITICOS Y CIVILES DE LA MUJER. 

$. Informe de la Comisión Interarnericana de Mujeres sobre la 
igualdad política y civil de la mujer. 

CAPITULO IV 
PROBLEMAS ECONOMICOS Y FINANCIEROS. 

9. Consideraci6n de las re�omendaciones de la IV Conferencia
Comercial Panamerio:3.na sobre: 

/
a) Aranceles aduaneros.
b) Estabilización de :hmoneda, y posibilidad de adoptar un

sistema monetario común.
c) Arbitraje comercial.
d) Fomento dAl turismo.

10, Cuotas de importación. 
11. Prohibición de importaciones.
12. Tratados comerciales colectivos.
13. Informe sobre resoluciones de la Conferencia Interamerica-

na de Agricultura. 
14. Informe sobre el establecimiento bajo los auspicios de la

Uni6n.Panamericana de un organ�smo interamericano econ6mico y finan
ciero. 

15. Protección Interamericana de Patentes de Invención.
16. Consideraci6n del proyecto de convención sobr� procedimien

to aduanero y formalidades de puertoi,1 formuladQ por la Comisi6n Pan
americana de Procedimientos Aduaneros y fo+m0lidades de Puerto, que 
se reunió en Washington del 1$ al 26 de noviembre de 1929. 

17- Consideración de proyectos de legislación untforme relati
vos a temas como: 

a) Letras de cambio, cheques y otros documer+tps negociables.



b) Conocimientos.
e) Seguros.
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d) Simplificación y uniformidad de poderes.
e) Personalidad jurídica de compañías extranjeras.
f) Las p�ro..idas·que ocasionan al comercio marítimo el hurto

y la ratería.
g) Cualquier otro proye?to.de le9i�laciÓn 1;:niforme relat�

vo al derecho comercial y mar1t1mo que rormule la Comi
sión Permanente de Legislación Comparada y Unificación
de Legislación establecida en Habana en virtud de la Re
solución de la Sexta Conferencia Internacional Americana
de fecha lS de febr�ro de 192s.

CAPITULO V
PROBLEMAS SOCIALES. 

lS. Consideración del establecimiento de una oficina Interame
ricana de Traoajo, incluyendo en su programa: 

a) Mejora de las condiciones de vida de los obreros:
1) Seguridad en las industrias.
2) Mejora en las habitaciones.

b) Seguros sociales: Falta de empleos y formas rrácticas de
seguro social.

c) Uniformidad de estadísticas demográficas.
19. Resultados de las conferencias nacionales e internaciona

les sobre el bienestar de la infancia�teniendo en mira la.amplia
ción de:J_ trabajo del Instituto Panamericano de Montevideo. 

20. Aplicación a los artículos alimenticios y productos farma
céuticos que se exporten a los otros países americanos, de las reglas 
sobre h�9iene y pureza de alimentos y drogas, vigentes en el país de 
producc1on para todo lo que: en esos ramos, se consume allí mismo. 

CAPITULO VI 
COOPERAOION INTELECTUAL. 

21. Protección interamericana de la propiedad intelectual, te
niendo en mira la posible armDnÍa entre las convenciones de la Haba
na y Roma. 

22. Bibliogr�fía americana:
' 
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a) Intercambio de información.
b) Fomento de las bibliografías nacionales y de la biblio

grafía continental.
23. Informe sobre los resultados del Congreso de Rectores, De

canos y Educadores: celebrado en la Habana en febrero de 1930. 
24. Cooperación internacional par� hacer prácticos el respeto

y la conservación de la propiedad nacional sobre los monumentos his 
tmricos y piezas arqueológicas. -

CAPITULO VII 
COMUNICACIONES. 

25. Navegación fluvia:l: i11terar.aericana: informes de los gobier
nos s6bre los estudios t�cnicos relativos a la navegación de los. 
ríos y eliminación de los obstáculos a la navegación y la posibi
lidad de establecer o mejorar las conexiones que entre ellos exis
ten. 

26� Informe de la Comisión del Ferrocarril Panamericano. 
27. Estudio de las disposdiciones penales y de le reglamenta

ci6n de la Convención de Aviacion suscripta en la Sexta Conferen
cia Internacional Americana. 

CAPITULO VIII
CONFERENCIAS INTERNACIONALES AMERICANAS. 

2�. Resultados de las Conferencias Internacionales Americanas. 
a) Informes de las Delegaciones sobre las medidas tomadas

por los Estados americanos relativas a las convenciones
y resoluciones adoptadas en las Conferencias Panamerica
nas, y especialmente en la Sexta Conferencia.

b) Resultados de las Conferencias espeóiales que se han ce-
lebrada en el intervalo entre la Sexta y la Séptima Con
ferencia y también de las Instituciones permanentes esta
blecidas por las Conferencias Internacionales .Americanas,
que no hayan sido específicamente incluÍdos en otras sec
ciones de este pl'ograma. -

29. Convocación, participación, reunión de futuras conferen-
cias y adhesión de Estados no signatarios. 

a) Consideración de convocación extraordinaria de Conferen
cias Interrunericanas.
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b) Participaci6n en las Conferencias Panamericanas, y adhe

si6n de los estados no signatarios a los convenios con
clu!dos en ellas.

e)- Futurés Conferencias Internacionales Americanas. 
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REGLAYiENTO DE LA SEPTIMA CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA. 

Aprobado por el Consejo Directivo de la Unión Paname
ricana en la Sesión celebrada el 4 de mayo de 1932. 

Capítulo I 
Funcionarios de la Conferencia 

Sección I. 
El Presidente Provisional. 

Artículo 1.-El Presidente de la República del Uruguay de
signará el Presidente provisional que presidirá la sesión inau
gural y continuará ejerciendo sus funciones hasta que la Confe
rencia elija el Presidente Permanente. 

Sección II. 
El Presidente Permanente 

Artículo 2.-El Presidente permanente de la Conferencia se
rá elegido por el voto de la mayoría absoluta de los Estados re
presentados en la Conferencia. 

Artículo 3.-Son atribuciones del Presidente permanente: 
1 °.-Presidir ias sesiones de la Conferencia y someter a 

consideración las materias conforme estén inscriptas en la orden 
del día. 

2 °. -Conceder el usv de leo palabra a los Delegados, en el 
orden en que lo hayan solicitado. 

3°.-Decidir las cuestiones de orden que ocurran en las dis
cusiones de la Conferencia, sin perjuicio de que si alguna dele
gación lo solicitare, la decisión tomada se someta a la resolu -
ciÓn de la Conferencia. 

4°.-Llamar a votaciones y anunciar a la Conferencia el re
sultado de las mismas, conf�rme al Art. 17. 

5 º.-Transmitir a los Delegados con anterioridad a cada se
sión, por medio del Secretario General, la orden del día de las 
Sesiones Plenarias. 
, 6 °.-0rdenar a la Secretaría, una vez aprobada el acta, que 

de,cuenta a la gonferencia de los asuntos que hayan entrado des
pues de la sesion anterior. 

7 °.-Dictar todas las medida� indispensables para mantener 
el orden y hace; que se cumpla el reglamento,

Sección III. 
Vice-presidentes 

Artículo 4,-En la primera sesión se establecerá. por la 
suerte el orden de precedencia en la colocación de las delega -

# 
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ciones. En este Órden serÓ,n llamados los Presidentes de las 
Delegaciones a suplir la falta del Presiá.cnte en los casos 
previstos por este reglarDento. 

Artículo 5.-En caso de ausencia del Presidente, ejerce
rá sus funciones el respectivo Vicepresidente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 3.

Sección IV. 
El Secretario General. 

Artículo 6. El Secretario General de la Conferencia se -
rá designado por el Presidente de la República del Uruguay. 

Artículo 7. Son atribuciones del Secretario General: 
lº. Organizar, dirigir y coordinar el trabajo de los se

cretarios auxiliares, secretarios de las Comisiones, intérpre 
tes, escribientes y cualesquiera otros empleados que el Go -
bierno d� la República del Uruguay asigne al servicio de la 
Secretaria de la Conferencia. 

? º • Reci bir, distribuir y contestar la correspondencia
oficial de la Conferencia conforme a los acuerdos de la misma. 3°. Preparar o hacer preparar, bajo su dirección, 1as 
actas de las sesiones con arreglo a las notas que le transmi
tan los secretarios; y dis.tribuir entre los delegados, antes 
de cada sesión, ejemplares in�resos o mimeografiados del ac
ta de la sesión anterior, para su consideración por la Con -
ferencia. 4° . Revisar las traducciones que hicieren los intérpre
tes de la Conferencia. 5 ° . Distribuir entre las comisiones los asuntos sobre 
los cuales deban presentar dict"_-aen, y poner a disposición de 
dichas comisiones todo lo necesario para el desempeño de su 
encargo. 6° . Redactar la orden del dÍa, de acuerdo con las in�
trucciones del Presidente • . 7°. Ser el intermediaíio entre las delegaciones o los 
miembros de ellas en los negocios relativos a la Conferencia, 
y entre los mismos y las autoridades uruguayas. 8 ° . Transmitir las actas originales de la Conferencia, 
aeí como las de las comisiones, al Director General de la Unión 
Panamericana para conservarlas en los archivos de dicha ins -titución. · 9 ° . Ejercer cualesquiera otras fu nciones que le asigne el 
Reglamento, la Conferencia o su Presidente. 

Capítulo II. 
Oo�islones de la Conferencia. 

Artículo 8. Se organizarán las comisiones que la Confe -
rencia juzgue necesarias para estudiar, informar y formular pro-
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yectos sobre los temas del programa. Cada delegación tiene el 
derecho de estar representada por uno o más miembros en cada 
una de las comisiones. El Presidente de la Conferencia desig
nará el personal de las comisiones en conformidad con las lis
tas que.someterán los presidentes de las delegaciones, indi
cancio los mie1:1bros de las delegaciones que han de represen -
tarlas en cada una de las comisiones. 

Se organizará una Comisión de Iniciativas formada por 
los Presidentes de las delegaciones y presidida por el Presi
dente de la Conferencia. 

En la primera sesión plenaria, el Presidente, con la 
aprobación de la Conferencia, nombrará una comisión de Cre
denciales. 

Artículo 9. Cada comisión elegirá de entr� sus miem 
bros un presidente y un vicepresidente. 

Artículo 10. El Presidente de cada comisión designará 
un delegado relator para cada tema o grupo de temas conexos. 
Las f,unciones de los delegauos relatores serán: 

1º . Iniciar la discusión del punto sometido a conside 
ración y presentar un informe que contenga los antecedentes 
y un análisis de los diversos aspectos de la cuestión; este 
informe servirá de base a la discusión. 

2 ° . Al concluir la discusión, el delegado relator resu
mirá el debate en un informe y formulará, en conformidad con 
la opinión de la mayoría de la Comisión, el_proyecto que, 
previa aprobación de la Comisión, será sometido a la Confe
rencia. Podrá designarse un dele�ado como relator general 
para someter a la Conferencia las conclusiones de la Comi -
sión. 3 ° . La minoría de una Comisióri tendrá derecho a nom -
brar un relator,que presente a la Conferencia las opinio -
nes de la minor1a y los proyectos que ella haya formulado. 

CAPITULO III. 
Las Delegaciones. 

Artículo 11. Los delegados pueden hacer uso de la pala
bra y leer manuscritos en su propio idioma. Los intérpretes 
vertirán un resúmen de la exposición del delegado a. los otros 
idiomas oficiales de la Conferencia, a menos que el orador o 
cualquier delegado exija la versión Íntegra del discurso. 

Los intérpretes harán igual versión de los conceptos 
del Presidente y del Secretario General. 

Artículo 12. Cada delegado puede presentar a la Confe -
rencia su opinión por escrito so bre la materia que se discu
ta, y pedir que se agregue al acta de la sesión en que 1a presente. 

" . · ···-·· 
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Una delegación que no esté presente en la sesión puede de

positar o transmitir su voto por-escrito a la Secretaría. En es
te caso, la delegación se tendrá como presente y se contará su 
voto. 

Artículo 13. El Director General de la Union Panamericana 
será considerado como miembro exoficio de la Conferencia pero 
sin derecho a voto. 

CAPITULO IV. 
Sesiones de la Conferencia y de las Comisiones. 

Artículo 14. La sesión inaugural se celebrará en el lugar 
y en la fecha que fije el Gobierno del Uruguay. Las deuiás sesio
nes se celebrarán en las fechas que señale la Conferencia. 

Artículo 15. Para que haya sesión se necesita que esté 
representada en ella, por alguno de sus delegados, la mayoría 
�e las naciones que tomen parte en la Conferencia. 

Artículo 16. Abierta la sesión se leerá por el Secreta -
rio General el acta de la anterior a menos gue la Conferencia
resuelva prescindir de su lectura. Se tomara nota de las obser
vaciones que tanto el presidente como cualguiera de los dele -
gados hagan respecto a ella, y se procedera a aprobarla. 

Artículo 17. En las deliberaciones de las Sesiones Ple
narias, así como en las de las comisiones, la delegación de 
cada República representada en la Conferencia tendrá un solo 
voto, y los votos se emitirán nominal y separadamente hacién
dose constar en las actas. 

Las votaciones se harán, por regla general, de viva voz, 
a menos que algún delegado pida que se haga por escrito. En 
este caso, cada delegación depositará en una urna una cédula 
en que se expresará el nombre del Estado que represente y el 
sentido en que emita su voto. El Secretario leerá en voz al -
ta estas c�dulas y contar� los votos. 

Artículo 1�. La Conferencia no procederá a votar ningún 
informe, proyecto o proposición que verse sobre alguno de los 
asunt6s inoluÍdos en el progr�ma, sino cuando est�n repre -
sentadas en ella, por uno o mas delegados, cuando menos dos 
terceras partes de las naciones que a ella concurran. 

Artículo 19. Toda proposición gue enmiende la moción, 
proyecto o resolución en consideracion, será r�ferida al estu
dio de la Comisión respectiva, a menos que la Conferencia por 
el voto de los dos tercio$ de las Delegaciones, decida lo contrario. 
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Artículo 20. Las enmiendas se someterán a discusión y a 

votación antes que el artÍ.cti.lo o proposición que ellas tien -
d,.an a modificar� · Art!culo 21. Por el voto de los dos tercios de las dele-
ga-iones presentes, la conferencia podrá prescindir de los trámites ordinarios y proceder a la consideración de un asun
to, excepto en los casos previstos por el artículo 25, en los ·oua1es las reglas 6.e p:cocedimiento establecidas para la ad -
mllsión de un nuevo tema serán en todo caso observadas.

Artículo 22. Salvo los casos expresamente exceptuados en este reglamento, las proposiciones, informes y proyectos que la Conferencia considere, se entenderán aprobados cuando 
reúnan el voto afirmativo de la mayoría absoluta de las delegaciones representadas por uno o más de sus miembros en la 
sesión en que se tome la votación, teniJndose como presente la delegación que hubiere enviado su voto a la secretaría. 

Artículo 23. Podrán asistir a las sesiones de la Con -ferencia y de las Comisiones, los miembros de las delegaciones in9:luyendo �us secretarios y adjuntos, el Director Ge -
neral de la Union Panamericana y cualesquiera otros repre -
sentantes de la Unión Panamericana debidamente acreditados; los Secretarios y miembros del personal de la Secretaría de la Conferencia; 10s representantes de la prensa debidamen -
te acreditados y cualesquiera otros a quienes la Conferencia por mayoría de votos conceda este privilegio. 

A solicitud de una delegación, la Conferencia puede acordar que una sesión. se verifique o continúe en secreto. La proposici6n de una Delegación en este sentido tendr! con -sideraciÓn preferente y se pondrá a votación sin necesidad de discusión. 
Terminaga la sesión, el Secretario General,dará a la

prensa un resumen del resultado de la deliberacion, sa1.vo lo 
dispuesto en el párrafo anterior �n cuyo caso la asamblea decidirá acerca de la publicación de lo resuelto en ella. 

Artículo 24. Serán idiomas oficiales de la Conferencia el español, el inglés, el portugués y el francés. Los informes, proyectos y demás documentos se imprimirán y someterán a la 
consideración de la Conferencia y de sus comisiones a lo me
nos en español y en inglés. 

, Los informes y proyectos se sorpete�án a discusión en unasesion posterior a aquella en que hayan �ido distribuidos. 

\ 
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CAPITULO V. 
Nuevos temas. 

Artículo 25. Si alguna delegaci6n propusiera u la conside
ración de la Conferencia un tema no incluÍdo en el programa, el 
nuevo tema se µ:tsará al est1).dio de la Comisión de Iniciativas, y despu�s de su informe y de su aceptación por el voto de las 
dos terceras partes de las delegaciones, se referirá al estudio 
de la respectiva comisión técnica. 

CAPITULO "iI. 
Sección I. 

Actas de las Sesiones. 
Artículo 26. Las. actas de las sesiones de J.a Conferencia, 

después de aprobadas, serán firmadas por el Presidente y por el 
Secretar to General. Las actas de las sesiones de las comisiones, 
después de aprobadas, serán firmadas por sus respectivos Presi � 
dente y Secretario. Las actas se editarán en espcJ,ñol, inglés, 

, , > • , portugues y frances, en paginas de dos columnas, en numero su·-
ficiente para que cada delegado reciba cuatro ejemplares. Los · 
originales de las actas se depositarán en la Unión �::ianarneri -
cana •. 

Sección II. 
Acta Final. 

Artículo 27. EI Acta Final será preparada a medida que 
progresen los trabajos de la Conferencia. Después de cada Se -
siÓn Plenaria se insertará en el proyecto de Acta Final, con 
un nJmero y un título que correspondan al tema respectivo del 
Programa, los tratados, convenciones, resoluciones, acuerdos, 
votos y recomendaciones aprobados en la sesión ) le. fecha en que 
fueron aprobados. La vispera de la clausura de la Conferencia, 
el Secretario General someterá al examen de �.as deJ.egaciones 
copias del Acta Final en español, inglés, po:r.tugués y francés" 
Las delegaciones comunicarán al Secretario General las obser
vaciones que deseen hacer con respecto a la redacci6n del Ac
ta Final. El original del Acta Final será suscripim por 1as 
delegaciones en la sesi6n de clausura de la Conferencia y transmitido, por el Secretario General al Ministro de Relacio
nes Exteriores del Uruguay a fin de que se envíen copias cer -tificadas a los Gobiernos miembros de la Unión Panamericaria 
Y a la Unión Panamericana dentro de loo novent2 dias s:�guien-
tes a la clausura de l.a Conf ere-a1.cj.a e

\\ 
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:OAP¡IT ..iLO VII 
1 ' 

, Instrumentos .diplomaticos. 

Artículo 28. Inmediatamente después de Etprobado un tra -
tado o una converoiÓn, el instrumento original será redacta -
do en español, inglés, frances y portu�ués, sornetiq.o al examen 
de las delegacioQes y suscri�to en la ultima sesión. Después 
de la firma, el instrur.B nto será transmi t;i.do por el Secretario 
General de la Coñferencia al Ministro de Relaciones Exteriores 
del Uruguay, quien transmitirá copias certificadas a los Go -
biernos de las RepÚbl¡cas Americanas representadas en la Con -
ferencia y a la Unión, Panamericana. 

Los Estados Signa-parios deposit�rán en la Unión Paname -
ricana los instrumentos de ratificacion de los tratados y con
venciones suscriptos en la· s·éptim·a Conferencia. Internacional 
Americana y la Unión Panamer:icana notificará el depÓsi to a los 
otros Estados Signatarios. 

CAPITULO VIII, 
Modificaciones del Reglamento, 

Artículo 29�. Este reglamento, después de aprobado por . 
el Consejo Directiv9, será transmitido a. la Séptima Conferen-. 
cia por intermedio del Gobierno de la República del Uruguay, 
El reglamento estará sujeto a las modificaciones que deter .·
m1ne el voto de las dos terceras partes de las delegaciones 
a la Conferencia, 

a 

' 
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FORMA QtrE SUGIERE MEXICO PAF\A EL CAPITULO IV DE LA AGENDA DE LA.VII CONFERENCIA PANAMERICANA QUE SE REUNIRA EN MONTEVIDEO, REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, EN DICIEMBRE PROXIMO. 

CAPITULO IV. 
Problemas Económicos y Financieros. 

9.- Deudas. 
a) Aceptación de la Doctrina 11 Drago 11 en su alcance

original para proteger el decoro de la unidad pública inter
nacional y celebración del tratado correspondiente. 

b) Examen de materias referentes a obligaciones ex
teriores con acreedores privados, comprendiendo en ellas los 
empréstitos de Estado contraídos en mercados extranjeros pa
ra definir: 

I.- Conveniencias de resolución conjunta de la Unión 
Panamericana sobre una moratoria uniforme, sin 
i11 t ereses, de plazo i?,mplio, no menor de seis a
ños ni mayor de diez. 

II.- Posibilidad de establecimiento de Órganos jurí
dicos internacionales para gestionar arreglos 
sobre deudas sin intermedio de comités dn, ban
queros, para más efe9tiva garantía de deudores 

_ y tenedores de bonos. 

10.- Moneda y crédito. 
a) Estabilizaci'-:.a. de la mon3d?, por la adopción de

un sistema monetario bimetalista común. 
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b) Conveniencia de tomar el �ivel interno de los
precios como base do la pol!tica monetaria. 

e) Unifbrmaci6n de principios sobre estructura
y funcionamiento de los bancos centrales; creaci6n de estos 
institutos en los países d� América donde no estén funcio
nando. 

d). PosibiJ.idad de crear un insti tute que funcio
ne como banco central continental para evitar los movimien
tos inútiles de met,Üico y para asistir a los bancos centra
les nacionales, sirviéndoles de crunara de compensación, de 
Órgano de relación con los otros bancos, y de medio de con
tacto con el mercado general de dinero y de capital. 

e) Aun sin modificaci6n o unificación de sistemas
monetarios, inclusi6n de la plata en.las reservas y uso de 
este metal en la acuñaci6n de moneda. 

f) Resoluciones sobre el mecanismo para el pago
de saldos entre los países de América. Posibilidad de in
cluir la plata como medio parcial de pago bajo el control 
del banco internacional a que se refiere el inciso c). 

g) Control del mercado de divisas.
h) Uniformación del mecanisn::i y de los medios de

crédito: 
I.- Para el Estado; 

II�- Para los bancos centrales; 
III.- Para obras públicas o servicios públicos; 

IV.- Para el fomento de la producción agrícola o 
industrial; 
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V.- Para el aprovechamiento de ¡os recursos naturales 

distintos de la agricultura. 
VI.- Para el tráfico comercial. 

i) Organización de un mercado americano de valores
(acciones, bonos, obligaciones, letras y demás títulos de cré
dito); consideración sobre los requisitos que deben llenar los 
valores admitidos a cotización, sobre el mecanismo de fµnciona
miento del mercado y sobre los elementos para iniciarlo. 

11.- Organización del comercio continental. 

a) Aranceles .,

b) Cuanteos y prohibiclQnes.
e) Tratados comercialesº
d) Proyecto de convehci6n sobre el procedimiento

aduanero y formalidades de ��erto, formulada por la Comi
sión Panamericana de Procedimientos Aduaneros y Formalida
des de Puerto, qu� se reunió en Washington del 1$ al 26 de 
noviembre de 1929. 

e) Consideración de proyectos de legislación uni
forme relativos a:. 

I.- Títulos de crédito (letras de cambio, cheques, 
pagar�s y otros documentos negociables); 

II.� Conocimientos y documentos representativos de
·mercancías;

III.- Seguros; 
IV.- Podere::1; 

V.- Personalidad jurídica de cmnpañías extranjeras; 

6 
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VI.- Proyectos de Legislación relativos al derecho 

comercial y marítimo, que formule la Comisi6n 
Permanente de Legislación Comparada y Unifica
ción de Legislaci6n, establecida en la Habana 
en virtud de la resolución de la Sexta Confe
rencia Int�rnacional Americana de lS de febre
ro de 192s. 

f) Arbitraje comercial.
g) Manera ie evitar las pérdi�as que ocasiona al

comercio mar!timo el hurto y la rater!a. 

12.- Varios. 

a) Protecctón interamericana de patentes de in
venci&n�

b) Examen sobre resrluciones de la Conferencia
I nteramericana de Agricultura.

e) Sistema continental de comunicaciones y fo
mento del turismo.
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lLL --
MEMORAN- D U M para ampliar-en un terreno personal 

y no o!'Tc:ffi'.t.:--r prá'"'f 10a'·a.e Puig, de esta mañana, con el se
ñ.or Embajador Daniels, a propósito de los temas relativos a
fldeudª1:§,11 � d�l _s�e se refier.t�a Ta" tr s�ª91�iJ�.s3-?ton"'� Th.)10;,.,_...,� 
neda p9r I� _ aao;ecion ae �q¿i ,.,.s1s��ª"'·Il)op§t�r1.ó b1meta!i"s,t_�. co-:
mun , pun os que forman parte de la I)ueva fbrma que sugiere 
Mex1co para reemplazar al actual Capitulo IV de la Agenda de 
la Séptima Conferencia Panamericana. 

Se habla de hacer de América una unidad económica. Nos
otros que hemos aspirado siempre al establecimiento de una -
unidad espiritual y hasta política, de acuerdo con el sueño-, de Bol1 var, t enemos que aceptar que en un momento de carac -
terísticas económicas fundamentales, el aspecto económico de 
cualquier intento de unidad en América tendría que ser pre -
dominante. 

Los técnicos han elaborado y e1a·oorarán los programas -
de acción concreta. Los políticos tenemos que pensar que cual
quier plan fracasará si no se presentan incentivos de tal ven
taja deflnitiva, de tan alto desinterés, de tan firme senti -
do de cooperación, que borren egoísmos y suspicacias y hasta 
malquerencias. 

El fenómeno que se observó en Londres se verá 
también en Montevideo: flotará sobre la asamblea la tremen
da inquietud económica de numerosos pueblos de Amériba que 
ven sus difíciles condiciones de vida interna intensifica -
das por complejas situaciones de deuda exterior cuyos ser -
vicios asfixian en estos momentos los presupuestos e imposi
bilitan la vuelta a la normalidad y el desarrollo de los países, o que, aun en el caso de que estén suspendidos ya 
esos servicios, mantienen situaciones de inferioridad moral, 
Los pueblos ven su crédito seriamente afectado porque las 
moratorias o suspensiones de pagos han sido actos aislados, 
sin el respaldo de U:na a,p_:_·aciaciÓn o justificación general 
de las condiciones de imposib1lidad real de cubrir esos ser-vicios. 

En Londres, aun con todos los esfuerzos hechos desde 
la formación de la Agenda para evitar que se trataran esas 
materias, la cuestión de las deudas y la de las situaciones 
de crédito externo, en general, fué, en opinión nuestra, el 
fantasma constante que sembró pesimismos y creó, desde an -
tes de que se abrieran las conferencias, el fracaso. 

Las palabras de Chamberlain en la Cámara de los Comunes, cuando dijo: 11 Los países acreedores de'berían darse 
cuenta, y es preciso que se den cuenta, de que las deudas 
no pueden ser arreglade.s sino en mercancías y en. servicios; 

",. 
�¡'1('1 
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y si es9s paÍ$e� no �stán dispuestos a aceptar serv-i�ios :.,· 
meroano;i,a.s, no deber1an eeperar·que esas deudas les ruesen 
pagadas", expresaban una verdad indiscutible, no solo trá.,.. 

. tándose de las deudas comerciales a que se quiso referir 
sino también de las obligaciones exteriores de todo orden >empréstitos de Estados entre ellos,. 

Ahora bien, mientras no pueda ser debidamente arregl(,.
do un sano régimen de intercambio de mercancías y de servj
cios, el problema de deudas de Estado de toda naturaleza 
seguirá sin solución y parece lógico aceptar entonces� en 
el caso de América, como se ha hecho en realidad trc.tando -
se de las Deudas de la Guerra, una proposición dilatoria 
general en el servicio de las mismas. 

Aún los países que han tenido a justo orgullo cumpJ.iJ 
con el servicio de sus deudas, gritaron su tragedia en Lor,
dres. Así, dijo el representante Cosío, (que por cierto 88
en la actualidad Ministro de Hacienda del Uruguay): 11 El 
Uruguay hasta ahora ha servido el interés de sus deudas 
exteriores •.... ¿ Cuánto tiempo el Uruguay podrá conti 
nuar el servicio actual? Es imposible decirlo"º 

El Barón von Neurath, de A�3mania, parecía calcar a 
Ohamberlain: "Las deudas internacionales no pueden ser 
reembolsadas sino en mercancías y en servicios 11 • 

Koc, de Polonia, afirmó: ..... 11 las soluciones esencia-· 
les que se imponen: _estabiJ..izac:tór- de las monedas, manejo 
(arreglo) -amenagement- de las deudas .... H 

Malinoff, de Bulgaria, dijo: i: no se sabría resolver 
los problemas mundiales sin tomar en consideración la si
tuación de loa países deudores cuyo arreglo económico (sa
neamiento) depende desde luego de medidas internacionales 1'"

·El Doctor Dollfuss (Canciller de Austria.), expresó:
11 61 la Conferencia pudiera llegar a j_a creación de :::.os 
Órganos de negociac-iÓn 1nd.:i.spensab1es, eso ayudaría mucho 
al arre�lo de los problemas de deudas. Eso constituiría ls. 
condicion previa y esencial del éxj_1io de la Conferencia:!º 

A , , un refiriendose a lo que era Tabu ) las deudas de la 
guerra, dij o Ohamber:�ain, ya no en J.a Cámara de los Comu
nes sino en la trlbuna de la Conferencia Econ6mica: "El 
arreglo definitivo de las reparaciones y de las deudas de 
guerra no entra en e: domihio de la Conferencia; es sin 
embargo esencial, si se quiere que las medidas tomadas en 
otros dominios se;m eficaces"º 

Oordell Hull, por Último, anunció: 11 81 la Conferen -
H 
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cia traiciona las esperanzas que se han puesto en ell�, se 
verá seguir la misma política ·económica desastrosa q1.::e üa.. 
prevalecido desde la Guerra 11 •

11 Cada nación puede por sí misma restable,.;er hasta 
cierto punto condiciones normales tomando las medid8,8 fis
cales financieras y económicas que se impongan, pero es 
igualmente necesario establecer un vasto programa interna
cional de reformas económicas". 

E insistimos: ningún programa internac:i.onal de eS''Gr. 
naturaleza es posible mientras subsista en la mayor:a e.e J.oF
Estado� de América, como espada de Damocles pendiente, 16. 
cuestion de las deudas, mal arregladas en la mayor pa�t� 
de loe países y aumentadas en tantos por cientos a1e-:r&.ciisi
mos en ios -Últinns años, en muchos de ellos. 

La si tuaciÓn de la mayor parte de los pt'..eblos :..é\:tj.
noamericanos, aun de los de mejor crédito o respon'�c:..btl:�da/l 
o de mayor independencia económica o fuerza polÍtic:2., '. ) S ¿::; 
este respecto de deudas solo "tolerable" en la ac·cua:�.6aé:., 
porque existen moratorias, es decir, porque, con a�reg:os 
con los acreedores o sin ellos J no se �st, haciendo s� �e�
vicio de las deudas. Si quisié:ramos una prueba abso�_:.,.t:1; 
del d .:Í�, de cómo este pr0blema 1e las deug.as consti·:;uye p:reo
cupacion actual hasta de los pa1ses de America q,_Li se :;:�é',, -
bÍan caracterizado por un noble, hasta qui jotescc currp�i -· 
miento en el servicio de algunas de sus deudas (l�s fete:a
les), nos bastaría referirnos a un telegrama de la UnitRd 
Presa de esta fecha, 14 de septiembre, en que se C'.)r:1�:tn:uJc" G.L'i 
la Argentina: "Las restricciones que se han impJ.a!l·,�ado en 
forma más estri9ta para el translado de fondos ds la A: .. :;::1;en 
tina a otros pa1ses como resultado del descenso regjstr�do 
en las exportacion(3s, fué recientemente causa de rn1J e:}.1a '.'.er:-
contento en los círculos mercantiles y de i:nportauiór:. e:.t cst,:, 
capital, habiendo aun sugerido algunos la conven::.en,.::.::.e.. :ie 
dejar de oponerse a que se susl?endan los pagos co:r:r.eepoL -
dientes al fondo de amortizacion de la deuda exte:rj_o:r. K·;.
chos consideran esa suspensión como el menor de los r.1r:...:Le:; 
cuando se trata de reducir las importaciones para naü·:�i-:·nL :r 
los pagos de la deuda. Los partidarios de e.sa suspc:rir.=iJ..:., 1 .
sostienen que suprimida la necesidad de adquirir c3,rnoL1 2::r.-
terior por los cuarenta millones de pesos neo'3sar:.oR pD_:?.'1:� e7. 
fondo de amo:::-tización du.rante un período de dos a'íos :10 :;,el.a· 
mente se podr:!a restablecer la si tuaciÓn del mercac:.o de: n2:'.".-
bios a sus condiciones normales, sino que se logr9,:rÍc:. ::.·J. -
cho de los esfuerzos encaminados a nivelar los uresuu�es -
tos con el aumento de las importaciones". 

� -

Hay que recordar que en la Conferencia de Lur..á.rEJs 
la posici6n de los Delegados Argentinos fu� de legÍtimc o�
gullo, por la exqepcional si t·..iaciÓn de su país en 81 se.tv:l.
cio de la Deuda Ext�rior Federal (aunque el servic�o de 1�2 

)k.,'.j, ¡, .. 
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deudas Municipales y de Provincias estuvieran en suspenso); 
y nQ sería inoportuno recordar también que hace apenas unas 
semanas que por el sentimiento contrario del Congreso y del 
pueblo argentinos cayó el Ministro de Hacienda opuesto a 
toda clase de moratorias y ocupó su lugar el jefe de la opo
sición a ese criterio en el Congreso,. Los pueblos que con -
tinúan el sacrificio, o lo hacen por contar con recursos 
económicos excepcionales, o por necesidades imperiosas 
para la adquisición de nuevos créditos que les permitan 
vivir, o, lo que sucede en varios países de los· más débi
les de est€ continente, porque de tal modo están uncidos 
al yugo de los banqueros internacionales, Wall Street, de 
preferencia, que aun su estabilidad de gobierno o indepen -
dencia política peligra en el instante en que pretenden li
brarse temporalmente del servicio de sus deudas: en ese ins
tante el banquero internacional mueve sus influencias de 
todo orden, y aun en los raros casos de falta de simpatía 
moral y de apoyo m::1terial de sus go1:dernos (como puede afir
marse para honra del Presid.ente Rocsevel t que sucede ahora 
en los Estados Gnidos, gracias al 11 New Dea1 11 ) esas fuerzas 
e influencias ponen siempre en peligro el crédito y hasta 
la estabilidad política de los gobier-nose 

Esta materia d.e 11 deudas !! creemos que despertará 
el interés general de los países y hará. ante ellos simpáti
cos muchos de los 0tros puntos que tienden a lograr la uni
dad econ�mica de Am�rica. Hay que inEistir en que los pue -
blos débiles de este ccntinente no nueden o no se atreven, , � ; d por si solos a decretar moratorias, aunque esten ahogan o-
se, por la influe".lcia que sobre ellos e J erce cualquier "Wall 
Street 11 , no p��eciendo justo que los paises de mayor in -
dependencia económica o de más fuerza política hayan toma
do o vayan a tomar res�ecto de moratorias las determina -
cienes que les plazca, en tanto que esos pueblos d�biles, 
por temor a los "comités de banqueros", tienen que seguir 
exprimiendo sus raquíttcos p�esupuest9s y aho�ando prácti
camente a sur pueblos, sembrandose as1, tambian, peligro
sas semillas de descontento y disolucién social. 

Conside�aciones de este orden son las que han ins
pirado la ccnveniencia de la franca tntroduccióri del Punto 
9 del nue�,o Capítulo quE.. se propor�e, relativo a deudas, 
asunto que, después de las experiencias de Londres, no pue
den considerarse extrafios en esta c:nse de Juntas de Países, 
ya que se declaró oficialmente allá, por Chamberlain, en 
la doceava sesión :1.e 1a SubcomisiÓr: Monetaria y Financie
ra "que las deudas intergubernamentales no son de la com -
petencia de 1a·Comisi6n,-q�e no conoce sino de las obli -
gaciones exteriores con acreedores privados, comprendiendo 
en ellos, bien entendido, los empr��titos"de Estado con -
traídos en mercado�: C.:rtranj eros !'. 

H 



Refiriéndome ahora a los temas concretos del pun -
to 9, sólo dir� que el prim�ro, relativo a la Doctrina Dra
go, presentado en 1933 no puege ala.rmar justamen�e a nadie, 
ni parecer extraño, cuando fue presentado ya en epocas de 
normalidad,. en 1906, en la Conferencia Panamericana que se 
celebró ·en Río Janeiro y cuando fué vuelta a considerar esa 
tesis en la segunda Convención de La Haya, aunque sufrie -
ra entonces, ·como es bien sabido, las deformaciones que la 
llevaron al fracaso al ser elevada a la categoría de Con -
vención, en forma atenuada, d!Bsfigurada y retorcida. 

Por ésto queremos discutir ahora la Doctrina en 
su pureza original. Consideramos gue la celebración de un· 
tratado sobre esta materia, en America, favorecería moral
mente a los Estados Unidos más que a ningún otro país, 
porque le quitaría una verdadera montaña de suspicacias y 
recelos de ·Latinoamérica. 

Por lo que toca a la fracción I del inciso b), 
creemos que lo expresado ya, puede justificar la convenien
cia y la justicia de una consideración ordenada de ma -
terias sobre moratorias, para impedir la acción aislada de 
los países, para dar a los débiles el p1ivilegio que se 
toman por sí mismos los m�s fuertes� pura dar oportunidad 
a la reforma económica de orden internacional, que creemos 
que debe ser previa al servicio de las deudas. 

La fracción II del inciso b) ha sido inspirada, 
como se expresa francamente en la redacción misma, por el 
deseo de eliminar los intermediarios forzosos, que son 
ahora lo� comités de banqueros, que por experiencia perso
nal de Mexico, podemos asegurar que pretenden obrar a me
nudo en una peligrosa forma dual: como agentes de los go
biernos de Latinoamérica, cuando tienen que defenderse de 
los tenedores de bonos, y como pretendidos 11 trustees 11 de 
esos tenedores de bonos, cu.:).ndo quieren def8nderse u ob -
tener más ventajas de los países gue en mala hora les die
ron su repr�sentación. Hemos cre1do que en una Convención 
como la de �ontevideo, los juristas e internacionalistas 
presentes serán capaces de imaginar instrumentos jur�di -
cos que, aunque sean absolutamente novedosos en el regi -
men internacional, satisfagan esa necesidad que sienten 
los pueblos débiles de acudir a mediadores desinteresados 
y honestos, de librarse, en una palabra, de la garra de los 
comités de banqueros internacionales, lo que en nuestra opi-

H 
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de bonos que recibirán así Íntegrame:i."its :1..o que con tántos 
sacrificios dedican a.l seTvicio de sup deudas los pue -
blos de Latinoamérica, y para los países mismos, que no 
tendrán que sufrir los peligros q_L:G hast& ahora han re -
presentado, en su historia fina:nc iera y hasta po2.:i tica; 
esos II Comi tés l! . 

P.or lo que toca al inciso a) de1 Pun-co ::i.O: "es
tabilización de la moneda _pcr la é1,.--":opc:lÓn de '.ln sistema 
monetario bimetali.::ita común'1, se nos figura que :-w seria 
necesario insistir particularmente ante el Gobi2:::..��10 Ame
ricano acerca de la o e nven�e:r:.:-;�::1 de :L.1.� roc.1 -:.cc i Ón de este 
tema para su di scu: iÓn en i-�o:ntevL deo p 

EntendemoG que e:.. Sr. Bres:·_a.:::nte Roosevel·t no
'1 t · f lt - · ' " ,._ -- . d �. . ., so o iene acu_ ac·., sino que esca _oi.,J.:.ga o a ::::..Jar mas

o menos pronto el contenido del oro en el nuevo dallar,
según una ley que creemos que dispone t am'.J:'..en q 1.1e el Pre
sidente deberá, por medio de una procla�aciÓn; leter
minar la relaci6n del peso del d�llai o�o con el peso
del dollar plata e21 cuanto sea nec.;esar:\.o paT.a estc.b:i..lJ. -

1 . d ' t· .,.,., .. � ,, d , zar os precios oy;¡es 1cos • .sr.. J.a ..Ley 3e p:'.'.'eve, é:·. erras, 
1 ·1· ·t d - . � " ., ., ) . > f". a i imi a a acunacion ce _,_a p.,.aca .. en iJI'oporciciY' 1 ·1a-
d 1 . , , a ·  b 

, , - ·' , 1- _ ... a con re acion a� oro. 0010 1acer oa�o, oe�a, �eanic� -
mente, adoptar en =�os Estado e U:rüdos 1::··. s:ls"cerna b� r,ieta. -
lista que e:e lo que nosotros pretsndern1.. s� Deta1Jes, 
métodos, modalidades que identifie:·;-:.c::i 1a claqe de bime
talismo que se est,J:.·lezca. este. Vé:;;, es ct.:2s-si6n de téc-.. , " 

nicos. Los nuestrns e¡:;tan esti:'.d.:i,3,nd'J el pi_i_n-:�o y apenaf.i 
como sugesti6n, si se nos da la oDortunidad, nresenta -
remos nuestra aspiTaci6n en Mo�te�ideo. Lcs·p�ligros qua 
hubieran d' d t ·· 8"" '· ..,,e+• -,.._c., ,,·. : r ·,-, �·, .,::,.· �. "'' -, r:, po 1 o eJ.1 .L ..L-JS l',u va1.-c. 1.,,:, . J.! ... �'-·;;., '-�-'- J..LJO-'- -<.:v 

relación entre el nro y la plata, de ccnve.rt:�1ae 2n un 
11 dumni' ng ground 11 aª ,.> -'-oc:J ·.JO laa e:,•,-\ C"-'--o v,c·i �o (le -¡ '� Y\l ''�ª u� :\.,· u .t r .. ,,J .. Li -A�i. ,.:� vv.�.1 , .... c.(,o -'- �u .. J;J..l-C1..U 
en el mun�o (11dump:·ng" a.ª e ,� Tnd·i"' ,,...,�-,..¡..·c1•1 a1·"n·"n·'e, c.,) ·.c!:'ln• ..f. � ..Let. 4,o,1,. ---:.....; ,J:-c.·J - ._:_ • .....:...J ... _, J..!., ... ...... V _....,.,. 
quedado e.�iminados ya de hecho," e..:='�)�-··,;e de :1.as medidas 
internas que pudie:··an toma:rsc, r;oH 0::_ Convenio de la Pla
ta que se firmó en Londres. v at:.;1:1ue c..ctar:.es a ::i..a::, ve -

t d' t • (t ,�: , r:'l • 1-''.,_.�.,�\;� :"'" V") •• ·'� "J•jn A�_::...,...,· ' Ces Con ra ic ario, eI. .c. PO-l u .• ,,_, .1tO __ c:, l,ar __ ,_ .. ,,,.v� lCana 
oscurecen el juicio de ¡os obse�vaCoreo, nos parece in -
discut;ble, repito� que va :1 2.1egarse e. fj_jar a.:.J.á esa 
reln.cion entre el ero y la _;,la·ca; e;.1 _-,tros tér·minos, in -
sistimos, que los l:sti::.--los lJni.dor; vu11 a 8r.rcrA..'.i.' e..:i. bi.me -
talismo, lo que po::· ot.ra pa:.·te par2se fatal que suceda, 
porque el progreso del comercio hH hAcho absoJ.u�amente in-
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dispensable que se amplíe la circulación; porque el nru.ndo 
en general f.$tá padeciendo una·especie de anetrtia en su.sis
tema circ�atorio y porque el oro,· con ,solo los doce mil 
millones dé dvllars que como stóck metalico existe en el 

. mundo, es y· seguirá siendo del t.ódo insuficiente para una 
sólida o normal base metálica� Aun Francia, esta es mi 
convicción personal, tendrá muy pronto que tomar por lo 
menos medidas semejantes a las de Inglaterra en materia 
de su talón, y no parece·· por tanto ni inconveniente ni 
ilógico que en la. Conferencia de Mont-evideo se aborde c-o-rr··· 
toda franqueza y valor·e1 tema de la discusión del bime -
talismo; lo que en el Último de los casos traería siquie
ra la ventaja del perfecto conocimie nto de la actitud y 
de las conveniencias de cada país latino-americano. sobr-e--··· 
la materia. 

Los derná.s·puntos de la forma que sugiere México, 
son de ·orden eminentemente técn:i:co; se explican y defien- -· 
den· por su soJ.i::i. exposición- y creemos eme rRS'f'O'Y.'lrl�, en 
t�ort.'1':i.. �i·en{j�..:-1•., .·� . ..l�i 'p8n: ... c;ier·�J paralo::..o '11;; :i..us ��!.! ,;�.·idos

. "nidoé::l·! buscar 1a unidad. económica de A1"1érica. 

Quiere, por Último, explicar Puig, siempre en este 
terreno personal y no oficial y sólo como la ampliación. 
pedida por el señor Embajador Daniels a su exposición ver -
bal, qu0.. se han dado instr11cciones a todas nuest:r.as Misio -
!les del continente para que presenten, "en vía de consulta",
a las Cancil::.erías respectivas, el proyecto de redacción
del Capítulo IV que México propone, haciéndose hincapié en
el hecho de que no pretendemos lograr resolución ni compro -
miso alguno anterior, sino en Último e.xtremo, la seguridad
de discusión .de los temas contenidos en el proyecto en Mon
tevideo, para lo que sugerimos la modificación completa del
programa en ese Capítulo IV.

Se ha encarecido a nuestros jefes de Misiones qt1e 
añadan que M3xico preferiría, al procedimiento de introduc
ción de nuevos temas señalado en el Capítu�o V, artículo 25, del Reglamento de la Conferencia, lograr la nueva redacción 
del Capítulo IV de la Agenda, por resolución del Consejo 
Directivo de la Unión Panamericana. En una sesión ordina -
ria o extraordinaria de éste podría modificarse el temario 
de dicho Capítulo IV, oyéndose las opiniones y sugestiones 
nuevas de cada miembro d ;l Consejo, el cual, como primer ac
to d3 revisionismo, podría revocar su resolución aprobada el 31 de mayo que fijó como Última fecha para presentar nuevos 

H 
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temas el 5 de abril pasado y conocer en seguida e incluir 
en el programa definitivo, en una o varias sesiones, los 
nuevos temas que fueren propuestos. 

. Puig aprovecha la oportunidad para renovar al Excrr.o. 
señor Daniels, las muestras de su distinguida y atenta con -
sideraciÓn, 

M�xico, D.F., sept�embre 14,1933. 
PC,a 



SECRETARÍA México, D.F., 25 de septiembre,1933. 
DE 

RELACIONES EXTERIORES 

Siguiendo nuestro propósito de informar a las Cancille
rías de Latinoamérica, de las distintas fases de la negoci..9: 
ci6:n abierta que con el carácter propiamente de consulta ha 
iniciado México para la modificación del Capítulo Económico de la Agenda de Montevidoo:, s rvase informar a esa Cá.ncLLI'e 
ria que' 'éI eñór Secretario de Estado Hull ha comunicado t� 
lefÓhicamente a su Embajador en ésta, para que lo haga de 
mi conocimiento y en relaci6n con mi memorándum sobre los 
temas de deudas particularmente, presentado al Embajador Da ni.ele el 15 y enviado ya oportunamente a usted, lo siguienter 

Dice el Señor Hull refiriéndose a nuestra proposición de introducción de temas en la Agenda para considerar dive� 
sas fases de la Deuda Exterior de los países latinoamerica
nos, que el Gobierno Americano está considerando 11 1a crea
ci6n de un comité de ciudadanos patriotas", con objeto de 
que esta situación de las deudas de la América Latina "se 
separe .de lo,s banqueros'.'· Que se intenta que sea un comi
té de doce o quince personas de alto carácter y 11 sin cone
xión ninguna con intereses bancarios". Que cuidarán que 
los acreedores muestren buena voluntad y "reconozcan que las 
actuales condiciones son de pánico y que esperan que mostra-
r�n toda la consideración debida y propia". Que esa comi-
sión de doce o quince personas 11 que tienen la esperanza de 
organizar pronto de. acuerdo con el Artículo lº del 11 Securi-
ty 1 s Act" �xpedido en la pasada primavera en aquel país, 
aunque no representaría a los tenedores de bonos y acree-
dores en general", asumiría la ampli6 actitud anteriormen-
te expresada y no permitiría que los grandes intereses ba_g carios 11 que son tan duros para los �s-; controlen CL�-( 
la situación''· Cree 8i Secretario Hull que es eso 11 1a me-
jor cosa que podrían hacer allá. 11 Creen que si se pusiera 
en la Agenda los temas propuestos por México, el Gobierno Americano estaría en la posición tal vez 11 de no poder con
trolar a los acreedores que viven en ese país y que quizás 
se estorbaría al illismo tiempo el esfuerzo para que esa co
misión continuara e hiciera las wismas cosas hasta el ex-
trem� que pueda ser posible para obtener el entendimiento 
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SECRETARÍA oE general que se busca en la rr0posioi6n de Puig� 
RELACIONES EXTERIORES 

Que quieren hacer e:i1tender 11 que están dando el 
mejor paso posible que c:reen que pueden dar para desper
tar la simpatía y asegurar la moratoria que sea posible 
formular por mutuo entendimiento de la situación entre 
deudores y acreedoresli . Haga notar a esa Cancillería c6-
mo el solo anuncio franco del intento de México, de pre
sentación de los temas referentes a deudas, ha producido 
ya la más alta manifestación oficial en los Estados Uni
dos de conformidad en puntos y tendencias principales de 
fondo de los temas propuestos: reconocimiento de las ac
tuales condiciones de imposibilidad de pago, que se cali 
fican de II condiciones de pánico 1í ; co:o.veniencia ( justicia) 
de la eliminaci6n de banqueros profesionales en la consi 
deracióri de esos asuntos; conveniencia de J.a constitución 
de un comité que no permita la intromisión de los grandes 
intereses bancarios que el mismo Departamento de Estado 
califica II tan duros para los acreedo:::'es:1; declaración ge
neral de que ese comit� procuraría hacer todo lo posible 
para obtener el entendimiento general que se busca en la 
proposición de Méxicoº Naturalmente la sugestión de no 
insistencia en la con�ideraci6n de esos temau, en el te
rreno de consulta en que M�xico se ha colocado, necesita 
el juicio de las otras Cancille'::':fasc N:.1est:r2. opini6n es 
que coincid1endo los prop6sitos en general de MJxico con 
el pensamiento mismo gener�l de fondo del Gobierno Ameri 
cano, país acreedor por excelencia 3 y aceptadas pues d� 
hecho, según parece, las circunstancias y razor..es que cor: 
ducir!an a la conveniencia de modif i ca,c iÓn general en el 
régimen actual. de deudas de Latinoamé�cica, tal vez no só
lo no debería abandonarse el intento de presentación de 
esos temas, sino reafirmarse esa intenci6n por la acepta 

., d 1 d ' ., 1 t' : i t-c1on e os emas paises a ·1noamer:i.canos e e que esos e 
mas quedaran incluidos en la Agend2r 

Hay que considerar aéLemás aue la actitud del 
Gobierno America:10 aun con el rr.ayor éxito de la Comisión 
que se trata de formar, no res0lvería integralmente el 
problema de las deudas sino s6lo por lo que tocara a los 
tenedores americanos de bonos� 

La objeción formaliste que podría hacerse acer 
ca de la falta de valor Jurídico d.e un acto unilateral, 
tratándose de contratos sinalagmáticos. sería improcede.!]; 
te ante u�a acci6n coral. impuesta por situaciones de 
fuerza mayor: qu� tendría todo ul p:restj_gio de sus bue
nos propósitos y de su honorable fin2,�idadº 

#4/=# 



SECRETARÍA 
DE 
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./ RELACIONES EXTERIORES Por supuesto� Ri los planes del Departamento de 
Estado hubieran tomado cu.tJrpo co::.1creto en la fecha de la 
apertura de la :)onferencia y si lo que busca México se hu
biera logrido ya para entonces por acci6n de ese comitJ 
{que en cierto modo hiciera las veces del organismo que se 
propone en la fracci6n II del inciso b) del proyecto de c�s, 
pÍtulo sugerido po:r México) poda:'Ían oportunamente retirar"".'
se los temas y no discutirea ya en Montevideo, por lo me
nos aquellos que se 1·efirieran a problemas que hubieran ha 
llado ya solución satisfactoria po:r obra de ese conüt� nom 
brado por el Gobierno Americano de acuerdo con su "Securi
ty 1 s Act"; pero conservando er._ todo ca.so J.a VII Conferen
cia, por la aceptación desde a�c:ra de inclusión en la AgeQ 
da de esos temas, :a posibilidad de tratar esas materias 
que consideramos vi tales para 1a p1.Jsibilidad de reconstruc 

• , I • ,1 • - • • •·-CJ.On economica de Americ1.:.1, y ha.Jta pa¡·a el logro de las po-
sibles acciones uniformes en materia econ6micav Expresado
todo lo an.terio·2, pida a esa Canc�.lle:ría su franco apoyo
en el Consejo de la Uni.Ón Farn.=c11eJ-�icar ... a para. le. inclusión
de. los temas pr·)puestos, cJon J ?, reserva de q_ue se discuti
r�n esos temas J no, de acuer60 ce� las condiciones que en
materia de deudas priven al e.b:.':i.rse la VII Conferencia, In
sista usted en que en todo cas� no pide M�xico compromisi
anterior, ni siquie�ca queremos co:--:i.ocer el punto de vista
de cada país so�re el fardo de estas materias de deudas,
sino se busca 1 ....,. posfoi:;.idac: d.c d:LJcLsiÓn de esos temas en 
Montevideo. Pa:,'.'ece tanto mát, ,;onvenj_ente �ste camino, cua11 
to que ya puede palparse por lr.:L comur:icación cl_,el Señor Se
cretario ·Hull lc1-s posic:i.ones dr� avancE:.� y de comprensión en 
la mate¡ia, ,que se ha conseguid::: que se expresen por la so
la expo�icion franca del proble�aº 

PC/m_, 

Reitero a usted �i considera6i6n distinguidaº 
SUFFtL\.GIO EF'ECTIVO º NO REELECCION º 

TI:L SEORE'l'ARIO ,

.Dr. J.M.Puig Casauranc� 



•ir, .1v1eXl CO, D.F. , septiembre 27 ,1935·· 

Excmo. Señor Josephus Daniels, 
Embajador de los Estados Unidos de América, 
Niza 53, · 
Ciudad. 

Mi querido Embajador y fino �migo: 
Con verdadera atención e interés he 

leído su ayuda de memoria del 22 del actual, en la 
que tuvo la bondad. de' hacerme conocer la conferen
cia telefónica del señor Secreta�io Hull con usted 
ese día, respecto de nuestra proposición. para cam
bios en el Capítulo IV de la.Age::ida de Montevideo. 
Deseo transmitir a usted desde laego el si�cero apre
cio de mi Gobierno y muy personal mío por el noble 
espíritu de comprensión de las dolorosas necesida 
des de Latinoamérica, espÍri tu. que se reveJ_a en 1a 
comunicación telefónica a que me r.Jfiero. Encuentro 
verdadera concordancia de fondo entre iel punto de 
vista expresado por el señor Secretario Hull y las 
posibilidades que ha querido buscar México con esos 
t��as que se refieren a discusi6n de distintos as -
peotos de las deudas, en la Confe�encia de Monte -
video •. El interesante anuncio de que está consj -
derá.ndose por el señor Presidente Roosevelt la crea
ción de un· Comiti� de cit:dadar .. os patrióticos 11 ·vvith 
a v·iew of getting this debt situc.tior" due fror.1 Latj_n 
America and elsewhere olear away .�roE1 t1:.ese b8.nkers" 
y. el anuncio de la intención de que f orma.rís,n v-3.:rt3
de\ese Comité hombres como el ex·-8ecr2tari<j d1; la

',.,!f. Guerra Newton Baker, el Gobernad,1:c Lowd.Gn y otl'os
de tan al to carácter, no conectados ·con inte:-�eses
bancarios, son la más alta demostración de quP los
asuntos que le fueran sometidos hallarían la. más sirn
p&tica y propia oonsideraci6n. Reafirma esta espe -
ranza la insistencia con que se expresa en.el ter -
cer párr.afo de la ayuda de memoria a que me :i:--efiero;
que los m,1emb;ros de ese Comité 11 would not cü1ow these
big banking interests that are so harsh on credito�s
to co ntrol the situation11 •

Estarnos considerando con todo dete
nimiento la 9-ificultad que re:iriénciose a nuestra 
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proposición ha querido expresar el señor Secretario 
Hu11 .y que podría resultar d(; que de algún modo in
terfirieran las resoluciones que pudieran tomarse en 
Montevideo con el trabajo mismo de la Comisión que, 
se insiste, tendería a hacer 11 in its effort to have 
this Commission go forward and do the same things, 
to the extent that it may be possible, to bring about 
the general understanding that is sought 11 por nues -
tras proposiciones. 

Nuest1'0 peJ'1sumi 1.Jnto es que quizás el 
campo de beneficio para los p:i:'opÓsi tos generales de 
restablecimiento de condiciones relativas de norma -
lidad en las finan.zas de Latinoam,frica, que permi -
tieran correcto arreglo y re8tab1.eci:niento del ser
vicio de sus deudas; que el campo de beneficio, di -
go, que pudier,::, resultar del establecimiento de ese 
Comité, de acuerdo con el Art, 1 ° del 11 Security 1 s 
Act 11 de ese país, guedaría limitado en realidad, por
que no se resolver1a integralmente el problema de 
las deudas sino solo por lo que toca a los tenedo,
res americanos de bonos. Como la proposición de Mexi-
co es de tendercia general, sin desconocer la enorme 
uti�idad que �uede prestar el Comité cuya creación 
esta considerandose en los Estados Unidos, cTeemos 
sinceramente que tendría ventajr1s deJar que corrie
ran paralelas las acciones del Comite y la posibili
dad de discusión de los temas sobre deudas en Monte
video, siempre dent1·0, por s11_puest:::-, de la li:11ita -
ción misma que se estableció en Londr8s, es decir, 
."que las deudas intergubernarnantaJ.es no serían de la 
competencia de la asamblea, que no conocería sino 
de resoluciones en general sobre obligaciones exte
riores con acreedores privado�, comurendiendo en 
ellos, naturalrmnte, los empréstitos de Estados con
traídos en mercados extranjeros" s Me permito in -
sistir, mi querido Embajador, en que ésta, exactamen
te, es la expresión que aparece en el diario número 37, página 221, de la Conferencia Mundial y Económi
ca que se celebró en Londres. 

Quisiera 1:·efor�;ar, sólo con una fra
se ,. nuestra intención original diciendo que la obje
ción formalista que podría hacerse acerca de la fal
ta de valor jurídico de un acto unilateral, tratán -
dose de contratos sinalagmáticos, sería improceden -
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te ante una acción moral impuesta por situaciones de fuer
za mayor, que tendría todo el prestigio de sus buenos pro
pósitos y de su honorable finalidad. Por supuesto, si los 
planes del Departamento de Estado hubieran tomado cuerpo 
concreto en la fecha de la apertura de la Conferencia y 
si lo que busca México se hubiera logrado ya para ent9n
ces por acción de ese Comité (que en cierto modo hicie-
ra las veces del organismo que se propone en la fracción 
II del inciso b) del proyecto de capítulo sugerido por 
México), podrían oportunamente retirarse los temas y no 
discutirse ya en Montevideo, por lo menos aquellos que 
se refirieran a problemas que hubieran hallado ya solu
ción satisfactoria por obra de ese Comité nombrado por 
el Gobierno Americano de acuerdo ccn su 11 Security 1 s Act 11 ;
pero conservando en todo caso la VII Conferencia, por 
la aceptación desde ahora de inclusión en la /.z;enda de 
esos temas, la posibilidad de tratar esas materias que 
consideramos vitales para la posibilidad de reconstruc
ción económica de América y hasta para el logro de 1as 
posibles acciones uniformes en materia económica. 

Expresado todo J..o anterior, yo quisiera 
pedirle que transmitiera al señor Secre_tario Hull nues
tra muy sincera estimación de la concordancia de fondo 
que encuentro en su comunicación telefónica y en nues -
tro propósito, y querría llegar hasta el extremo de ro
garle a usted -si nuestra argumentación lo satisface- que 
en el caso de que en la negociación abierta y en forma de 
consulta que hemos estado haciendo ante los demás países 
que forman parte de la Unión Panamericana, madure el 
pensamiento de modificación del CaPÍtulo IV de la Agen
da, quisiera aconsejar a su Cancillería su apoyo en 
el Consejo de la Unión Panamericana para la inclusión 
de los temas propuestos, con la- reserva de que se dis
cutirán esos temas o no, de acuerdo con las condicio -
nes que en materia de deudas priven al abrirse la Sépti
ma Conferencia. Insistimos en que México no ha busca-
d( ni está buscando compromiso anterior y que ni siquie
ra queremos conocer el punto de vista de cada país 
sobre e; fondo de esas materias de deu1as, ya que se 
trata solo de establecer la posibilidad correcta y an -
ticipadamente conocida, de discu8iÓn de esos temas en Montevideo. 
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Aprovecho la oportunidad para subs -
cribir'me, como siempre, su afectísimo amigo, aten 
to y seguro servidor. 

Dr. J. M. Puig Casauranc. 

-a
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